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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL Y DE 
ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 09 DE JUNIO DEL AÑO 2025. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Le voy a 

solicitar amablemente a la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, me 

acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia. 

 

Secretaria: Muy buenas tardes. Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, se incorpora. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, se incorpora. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, falta. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, falta. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las quince horas con veintisiete minutos de este día 09 de junio del 
año 2025. 
 

Presidenta: Le doy la bienvenida al Doctor Diputado Víctor Manuel García 

Fuentes, que se incorpora. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar la lectura y poner 

a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Presidenta: Le doy la bienvenida al Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, que 

se incorpora a los trabajos. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación de los siguientes 

asuntos: Iniciativa de Decreto mediante el cual se solicita autorización para 
que el R. Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, proceda a donar en favor del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas (DIF 
Tamaulipas), un predio propiedad municipal, ubicado en la colonia 
Ampliación Luis Echeverría Álvarez IV Etapa, para utilizarlo dentro del 
programa "Lazos de Bienestar”. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual propone autorizar al R. 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, proceda a donar un predio en favor del DIF 

Tamaulipas, para utilizarlo dentro del programa "Lazos de Bienestar".  

 

Presidenta: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si algún 

Diputado o Diputada, desea hacer uso de la voz.  

 

Presidenta: Adelante, Diputada Yuríria Iturbe Vázquez. 
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Diputada Yuríria Iturbe Vázquez. Gracias, Compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones unidas, medios de comunicación y público en 

general. Inicialmente, es de relevancia mencionar que las reservas territoriales del 

Estado y de los municipios, conformadas por bienes inmuebles de su patrimonio, 

son susceptibles de otorgarse en donación, cuando el acto traslativo de dominio 

se apegue a la legalidad y que el motivo de ésta atienda necesidades de interés 

común, premisas que deben ser revisadas y, en su caso, autorizadas por este 

Congreso local como parte de sus atribuciones legales y constitucionales. 

Derivado del estudio de la acción legislativa que nos ocupa y la valoración de las 

documentales remitidas por el ayuntamiento accionante, acredita ser legítimo 

propietario del predio objeto del presente asunto y de conformidad a la 

normatividad aplicable, estimo que cumple con las premisas antes señaladas, al 

apegarse el acto a la legalidad al reunir todos y cada uno de los requisitos legales 

para su materialización a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Tamaulipas. En ese tenor, estimo adecuado señalar que resulta jurídica 

y socialmente viable la donación del inmueble de referencia, a favor del sistema 

DIF Tamaulipas, toda vez que, el destino que se le dará será la operación del 

programa “Lazos de Bienestar”. Dicho programa social, es una estrategia 

interinstitucional de Asistencia Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, para 

atender a las familias de las poblaciones urbanas con alta y muy alta marginación. 

Asimismo, tiene por objeto disminuir de manera focalizada los niveles de violencia 

y la incidencia delictiva que afectan, de forma directa o indirecta, a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, mediante un nuevo modelo de intervención transversal 

que articule acciones del Gobierno del Estado en las áreas de bienestar social, 

desarrollo económico, infraestructura, imagen urbana y participación ciudadana, 

incluyendo aquellas medidas complementarias que coadyuven al progreso 

individual y favorezcan su integración al desarrollo integral de sus familias y 

comunidades. De la misma manera, el programa “Lazos de Bienestar” representa 

una apuesta real por acercar los servicios públicos a las comunidades que más lo 

necesitan, especialmente aquellas que han sido históricamente marginadas. 

Buscando transformar un espacio físico en un centro de apoyo social que brinde 

atención directa a niñas, niños, adolescentes y madres trabajadoras, permitiendo 

que encuentren en su propio entorno oportunidades de desarrollo, 

acompañamiento institucional y condiciones más dignas para su vida cotidiana. 

Por ello, estimo que al respaldar esta iniciativa no es simplemente autorizar una 

donación, es sumarse a una visión de gobierno que cree en la transformación 

desde lo local, que pone en el centro a las personas y que entiende que el 

desarrollo no puede construirse si se excluye a los más vulnerables. En ese 

sentido, el Congreso del Estado tiene la oportunidad de acompañar esta política 

con sentido humano, demostrando que cuando los distintos niveles de gobierno 
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actúan de forma coordinada, se pueden lograr cambios concretos y sostenibles en 

la vida de la gente de Tamaulipas. Por lo expuesto, los invito a declarar 

procedente la propuesta en estudio. Es cuanto. Gracias. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, es cuanto, en cuanto a las participaciones. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidenta: No habiendo nadie que desee participar y agotado el objeto que dio 

motivo a la presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis 

compañeras Diputadas y Diputados en estas comisiones unidas, y me permito dar 

por concluida la misma, dándose por validos los acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las quince horas con treinta y cuatro minutos del 09 de junio 
del presente año. Muchas gracias a todos. 

 


